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AneXQ 

COMITE DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DEL COMMONWEALTH 
SOBRE EL AFRICA MERIDIONAL 

Cuarta Reunión: Canberra, 7 a 9 de agosto de 1989 

Miembros del Comité 

Excmo. Sr. Joe Clark (Canadá) - Presidente, Senador y Excmo. Sr. Garqth Evans 
(Australia); Excmo. Sr. Rashleigh E. Jackson (Guyana); Excmo. Sr. P. V. Narasimha 
Rao (India); Excmo. Sr. General de División Ike Nwachukwu (Nigeria); 
Excmo. Sr. Benjamín Mkapa (Tanzania): Excmo. Sr. Luke J. Mwananshik (Zambia) y 
Excmo. Dr. Nathan Shamuyarira (Zimbabwe). 

Asistió a la reunión como invitado del Comité el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Malasia, Excmo. Sr. Dato' Abu Hassan bin Haji Omar, en representación 
del Gobierno huésped de la próxima reunión de Jefes de Gobierno en Ruala Lurnpur. 
El Ministro de Relaciones Exteriores de Nueva Zelandia, Excmo. Sr. Russell Marshall, 
se reunió también con el Comité. 

DECLARACION FINAL 

1. La cuarta reunión del Comité examinó lo que había acontecido en el contexto 
de la aplicación de decisiones anteriores dimanadas del mandato encomendado por los 
Jefes de Gobierno del Commonwealth y por la declaración y el Programa de Acción 
de Okanagan. En Canberra llegaron a las siguientes conclusiones. 

La situación en Sudáfrica 

2. El Comité observó que a pesar de todo lo que se hablaba de reforma, 
la situación en Sudáfrica no había mejorado desde su Última reunión en Harare. 
El aoartheid subsistía y se había prorrogado el estado de emergencia por cuarto año 
consecutivo. Nelson Mandela y los demás prisioneros políticos seguían 
encarcelados. La mayoría de los detenidos que habían sido liberados a principios 
de año, después de la huelga de hambre en todo el país, habían visto luego 
limitados sus movimientos como parte del intento del régimen por contener cualquier 
oposición al sistema. Preocupaba al Comité la cada vez mayor aplicación 
distorsionada de la doctrina jurídica de la "finalidad común". Era especialmente 
preocupante la condena a muerte de los 14 de Upington. Lo eran también los casos 
cada vez más numerosos de represión y ataques extraoficiales contra activistas que 
luchaban contra el avartheid. El asesinato del Dr. David Webster, el lo de mayo, 
formaba parte de un cuadro habitual de actos de esa índole. Según un informe del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos, publicado en febrero, los 
*'escuadrones de la muerte" sudafricanos estaban funcionando "totalmente fuera de 
la legalidad, dentro y fuera del país". El Gobierno de Sudáfrica ha continuado 
ejerciendo presión sobre los medios de comunicación en varios frentes, como parte 
de un intento más amplio por sofocar la oposición pacífica al avartheid. Seguía en 
vigor la prohibición de partidos políticos y, pese a las declaraciones de los 
nuevos dirigentes del Partido Nacional, éste había entablado negociaciones con los 
representantes reconocidos de la mayoría negra. 

/ . . . 
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Wamibia 

3. El Comité examinó los acontecimientos recientes en Namibia como cuestión 
prioritaria. Los Ministros recalcaron la importancia de la "imparcialidad" 
y  de eliminar las "intimidaciones" en la aplicación de la resolución 435. 
La presencia de ex contingentes de las Koevoet ya había sido objeto de denuncias 
del Secretario General de las Naciones Unidas. La hostilidad evidente de Pretoria 
contra cualquier oposición y  el hecho de haber mantenido efectivos de las poevoet 
dentro de la Policía del Africa Sudoccidental constituían un indicio muy 
preocupante de la intimidación ejercida por las autoridades contra la Organización 
Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO) y  contra otros que apoyaban a la oposición 
así como un peligro evidente para la celebración de elecciones libres y  justas. 
Existía la necesidad urgente de que Sudáfrica se conformara estrictamente a los 
principios básicos del proceso de la resolución 435. 

4. Aparte de estas cuestiones de naturaleea física, había asuntos graves que 
seguían sin resolverse en relación con la proclamación que regiría la celebración 
de las elecciones, el funcionamiento de la Asamblea Constituyente y  todo el proceso 
previo a la independencia. Parecen necesarios cambios fundamentales para 
garantizar la integridad del voto secreto. A continuación exponemos parte de las 
propuestas concretas a esos efectos, que en nuestra opinión exigen un examen 
cuidadoso: 

a) La identificación del votante debe realizarse antes da que éste reciba 
una cédula electoral y  hay que descartar la utilización ulterior de expertos en 
huellas dactilares, etc.: 

b) Se debe permitir que los interventores de los partidos políticos 
desempeñen plenamente la función que les corresponde en el proceso de votación: 

cl El papel del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Período de Transición (GANUPT) debe ajustarse plenamente a los requisitos de la 
resolución 435; 

d) El recuento de votos se deberá realizar en cada centro electoral y  se 
deberá concluir rápidamente la determinación definitiva; 

el Se debe reconocer a la Asamblea Constituyente como Único órgano 
auténticamente representativo y  como tal, éste debe ejercer sus derechos con total 
libertad, al momento de redactar y  aprobar la Constitución como (si lo deseara la 
Asamblea) al volver a constituirse como primer parlamento, de conformidad con la 
nueva Constitución, a partir de la fecha que éste escoja como Día de la 
Independencia de Namibia; 

f) En el cumplimiento de su papel hasta el Día de la Independencia, 
el Administrador General debe guiarse por los deseos de la Asamblea. 

5. Los Gobiernos del Commonwealth estaban al corriente de estos problemas y  
harían todo lo posible por lograr que la legislación que en definitiva se aprobara 
se ajustara a las expectatIvas de la comunidad internacional y  a los requisitos 
del proceso de la resolución 435; sin embargo, quedaba muy poco tiempo para ello. 

/... 
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Los Jefes de Gobierno 88 reunirían en Kuala Lumpur tres semanas antes de las 
elecciones. Era absolutamente esencial que la comunidad internacional en 5u 
conjunto prestara el mayor apoyo a las Naciones Unidas en este momento, de manera 
que existiera el marco legislativo básico para que el proceso electoral y  la 
Asamblea Constituyente no se transformaran en lo sucesivo en una tergiversación 
de las expectativas internacionales en Cuanto a la independencia de Namibia. 
El Comité creía que debía instar con toda vehemencia a que se ejerciera la mayor 
vigilancia posible en relación con estas disposiciones básicas. El cumplimiento 
de las expectativas del Commonwealth de una Namibia libre dentro del “sistema” 

del Commonwealth bien podría depender de cómo se resolvieran estas cuestiones. 

6. En la resolución 435 se confiaba a las Naciones Unidas la reuponsabilidad por 
la supervisión y  el control de las elecciones y  la campaña electoral. Sin embargo, 
como había quedado demostrado en un número considerable de visitas, otros podían 
observar el proceso y  prestar su ayuda a la actividad de las Naciones Unidas. 
A este respecto, los Ministros opinaron que el Secretario General del Commonwealth 
debía estudiar con urgencia la posibilidad de constituir un grupo de observadores 
representantes del Commonwealth. que visitaría Namibia antes de la reunión de Jefes 
do Gobierno del Commonwealth. con el fin de informar a los Jefes de Gobierno en 
Kuala Lcmpur acerca de la situación y  de posibles disposiciones futuras. 

7. Los Ministros tomaron nota con aprobación de que los contingentes policiales 
del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Poríodo de Transición 
(GANUPT) alcanzarían pronto SU dotación autorizada de 1.000 personas y  que varios 
países del Commonwealth aportarían efectivos. Al mismo tiempo, oxpresaron su 
preocupación por el problema que seguía constituyendo la Palicía del Africa 
Sudoccidental y  en especial, la subsistencia en ella de efectivos de las Koevoet y  
decidieron señalar esta preocupación a la atención del Secretario General de las 
Naciones Unidas. Para ayudar a las Naciones Unidas en este contexto, el Comité 
estuvo de acuerdo en que el Secretario General del Commonwealth alentaría a 105 

países miembros de éste a que estuvieran dispuestos a suministrar oficiales de 
policía adicionales si el Secretario General de las Naciones Unidas lo solicitara. 
El Commonwealth haría esta oferta de apoyo al Secretario General de las Naciones 
Unidas con el fin de que las Naciones Unidas dispusieran de todos los recursos 
necesarios para solucionar el grave problema que significaba la Policía del Africa 
Sudoccidental. 

0. A este respecto, el Comité reiteró su llamamiento a los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas, incluidos los miembros del Consejo de Seguridad, a que 
garantizaran al Secretario General de las Naciones Unidas que se proporcionarían 
los recur5os necesarios para que pudiera desplegar, hasta el límite de 
7.600 hombres, todo el contingente militar que considerase necesario para llevar a 
cabo efectivamente todas las tareas especificadas en el plan del GANUPT. 

9. ~1 Comité llegó a la conclusión de que las dificultades con que se enfrentaría 
Namibia en el periodo posterior a las elecciones, tanto antes como después de la 
independencia, serían enormes. Las circunstancias eran muy inciertas e, incluso 
si, como era de esperar, el proceso electoral era libre y  justo, la expresión de 
la voluntad popular podría verse frustrada por presiones políticas y  económicas 
posteriores por parte de Sudáfrica. A la luz de estos peligros, el pueblo le 
Namibia necesitaría ayuda a fin de prepararse adminiutrativamente para la 

/... 
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independencia y  para alcanzar un rápido desarrollo económico. El Conunonwealth ya 
suministraba capacitación y  asistencia para el desarrollo. Los Ministros 
solicitaron del Secretario General que estudiara las posibilidades de ampliar 
considerablemente la ayuda en las esferas operacional, constitucional y  del 
desarrollo. Habida cuenta de esas necesidades y  de la prsvisión de un aumento de 
la asistencia, el Comité creía que habría que considerar Ya posibilidad de enviar 
expertos del Commonwealth en el momento oportuno, para proporcionar asistencia y  
asesoramiento, participando a la vez en la planificación de la actividad futura con 
el nuevo gobierno. 

Desestabilización 

10. El Comité tomó nota de que, si bien había mejorado la situación en materia 
de seguridad en el Africa sudoccidental, la campaña de desestabilización de 
Sudáfrica en otras partes de la región seguía cobrando un alto precio en vidas 
humanas y  pérdidas materiales. Según un estudio independiente encargado por el 
Comité, la insstabilidad imperante en la región desde 1980 como resultado de la 
desestabilización había causado la muerte de un millón y  medio de personas, no 
menos de 4 millones habían quedado sin hogar, varios miles habían quedado impedidos 
y  los daños materiales se estimaban en unos 45.000 millones de dólares de 105 EE.DU. 

ll. Preocupaba especialmante al Comité que Mozambique siguiera sufriendo los 
estragos causados por la Resistencia Nacional de Mozambique (RENAMO), apoyada por 
Sudáfrica. El Comité encomió la iniciativa del Gobierno d5 Xozambique para lograr 
la pal; y  la reconciliación nacional y, a este respecto, instó a Pretoria a que 
demostrara en el hecho que realmente había dejado de prestar apoyo a los rebeldes 
de la RENAMO. 

12. El Comité denunció la campaña de Sudáfrica de deS85tabiliZaCiÓn contra sus 
vecinos y  señaló que ella era un importante factor que contribuía a 105 problemas 
económicos de la región. En este contexto, la Conferencia de Coordinación para el 
Desarrollo del Africa Meridional, que apuntaba a promover la autosuficiencia y  la 
i.dependencia económica de la región con respecto a Sudáfrica, merecía más apoyo y  
aliento. 

13. El Comité también observó con satisfacción los resultado5 de la reunión en la 
cumbre celebrada en Gbadolite el 20 de junio y  prometió su apoyo a la iniciativa 
africana para ayudar a que imperaran en Angola la paz y  la verdadera reconciliación 
nacional. El Comité también acogió favorablemente una iniciativa similar que se 
estaba organizando para el caso de Mozambique. 

14. Los acontecimiento5 recientes en Sudáfrica han confirmado la opinión del 
Comité de que las sancione5 están surtiendo efectos económicos :y políticos cada vez 
mayores. El Comité comprobó que la comunidad blanca reconocía cada vez más que, 
de no ocurrir cambios políticos fundamentales, la relación de Sudáfrica con el 
mundo no había de mejorar y la economía y  los niveles de vida wquirían 
deteriorándose bajo la presíon de sanciones comerciales y  Ehencieras. De hecho, 
ei Pretoria decidiera desmantelar el L!~M&B&. las sanciones habrían contribuido a 
impulsar 080 cambio. El Comité coincidía en que sería preciso maUtener e 
intensificar lan s: ctionen hanka C$IH l^p pr^2:rannu UC OSe 6%rf?*:~rf&n ~5 b**hi--~-. mm-&..“-.. 

hecho irreversibles. 
/ . . . 
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15. En ese contexto, el Comité tomó nota de que Pretoria no había tomado ninguna 

de las medidas a que las autor-dades del Commonweslth habian insta80 en Nassau en 
octubre de 1985, a saber: declarar que se desmantelará el sistema del 9DartheiQ y  
que se tomarán medidas concretas y  significativas en cumplimiento de esa 
intención. Poner fin al estado de emergencia en vigor. Liberar inmediatamente y  
sin condiciones a Nelson Mandela y  a otros prisioneros y  detenidos debido a su 
oposición al aDarthei& instituir la libertad política y, concretamente, suprimir 
la prohibición existente respecto del Congreso Nacional Africano (ANC) y  otros 
partidos políticos e iniciar, en el contexto de la interrupción de la violencia por 
todas las partes. un proceso de diálogo que trascienda fronteras de color, política 
0 religión, con vistas a establecer un gobierno no racial y  representativo. 

16. El Comité reiteró su convicción, confirmaia por sus recientes consultas con 
diversos líderes sudafricanos, de que la mayoría de los sudafricanos negros seguían 

considerando a las sanciones como principal medio de presión sobre Pretoria, con el 
fin de realisar un cambio pacífico. En opinión del Comité, las sanciones seguían 
siendo el camino más pacífico y  eficaz para poner fin al BDartheia. 

tudio de emertos sobre las sancioneg 

17. Al recibir el informe final de la evaluación de la aplicación y  repercusión de 
las sanciones contra Sudáfrica, elaborado por un grupo de estudio de expertos 
independientes, el Comité recordó que en Okanagan, los Jefes de Gobierno, con la 
excepción de Gran Bretaña, estuvieron de aCUerdO en que, hasta que 81 conjunto d8 
la comunidad internacional aceptara que las sanciones completas y  obligatorias 
serían la manera más rápida d8 obligar a Pretoria a sentarse a negociar, una 
aplicación más amplia, 8Stricta e intensificada de las SanCiOneS d8bia seguir 
siendo parte esencial de su reacción ant8 el gpartheid. 

18. Los Ministros estuvieron de acuerdo con las conclusiones generales del 
informe, en 81 sentido de que las sanciones existentes (adoptadas por el 
Commonwealth, los Estados Unidos, los Estados nórdicos y  otros países), mediante 
sus efectos ea la economía y  las d8CiSioneS pOlítiCaS de Sudáfrica, habian 
confirmado la legitimidad de las sanciones como instrumento de política para lograr 
el desmantelamiento del aDarMeid en Sudáfrica y, en las circunstancias actuales, 
han confirmado la urgencia de enviar señales aún más resueltas al nuevo Gobiarno 
de Sudáfrica. 

19. El estudio presentaba 30 recomendaciones para la acción que, a juicio del 
Comité, merecían el eXaAII8n cuidadoso de todos los países, muchos de los cuales 
aplican sanciones äe un tipo u otro en la actualidad contra Sudáfrica. Por lo 
tanto, el Comité pondría el estudio a disposición no sólo de los Gobiernos del 
Commonwealth sino también de la comunidad internacional en su sentido más amplio. 
Como se plantean cuestiones importantes de oportunidad en cuanto al examen y  la 
aplicación ae medidas adicionales, los Ministros opinaron que todos los gobiernos 
tendrían interés 8n examinar estas recomendaciones cuidadosamente en el marco de la 
estrategia general. Para los países del Comrnonwealth, tienen significado especial 
en relación con la reunión de Jefes de Gobierno del Conunonwealth que tendrá lugar 
en Kuala Lumpur en el año en curso. 

/... 
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20. Asimismo, el Comité tomó nota de las conclusiones del estudio en el sentido de 
que la política de determinados países había seguido socavando la eficacia de las 
sanciones aprobadas por el Commonwealth y  otros paises. Observó que, especialmente 
a la luz de la publicidad que promovía el Comité, algunos de los países que habían 
ampliado sus vínculos con Sudáfrica en los últimos años se habían dado cuenta de la 
necesidad de limitarlos, especialmente en determinados sectores en que regían las 
sanciones del Commonwealth. Sin embargo, el Comité expresó su preocupación al ver 
que los países que estaban en mejor condición para presionar a Sudáfrica mediante 
medidas o sanciones más concertadas, no estaban dispuestos a hacerlo. No se debía 
hacer creer a Sudáfrica que podía postergar indefinidamente su respuesta cabal a 
las aspiraciones legítimas de la mayoría de sus ciudadanos. Era imperativo que 
esos países reconsideraran la necesidad de actuar con la urgencia que requería la 
situación de Sudáfrica y  el Comité les pidió una vez más que demostraran mediante 
medidas concretas su compromiso de apresurar el final del apartheid. 

V!$nculos de Sudáfrica con el sistema financiero internacional 

21. El Comité tomó nota con satisfacción de la publicación de "Anarthe id and 
-tio nal finance", por Keith Ovenden y  Tony Cole, informe encargado por el 
Gobierno de Australia y  observó que se trataba de una versión actualizada y  
ampliada del informe del grupo intergubernamental sobre las relaciones de Sudáfrica 
con el sistema financiero internacional, encargado por el Comité y  examinado en 
Toronto. El Comité hizo suya la conclusión de los autores de que las sanciones 
financieras aplicadas por el sector privado, los gobiernos y  las organizaciones no 
gubernamentales habían sido y  seguían siendo una de las maneras más eficaces de 
presionar a Pretoria. 

22. El Comité reiteró sus decisiones de Toronto en cuanto a ampliar y  fortalecer 
sus sancione5 financieras. Tras un prolongado debate sobre medidas adicionales 
para aumentar la eficacia de las sanciones financieras contra Sudáfrica, examinó 
medios de afinar más la prohibición del Commonwealth de realizar nuevos préstamos 
bancarios a Sudáfrica. Sn consecuencia, el Comité invitó al Commonwealth y  a otros 
gobiernos a que tomaran medidas adicionales , en los términos concretados en el 
apéndice de esta declaración, que se publicó como comunicado de prensa el 8 de 
agosto. 

$1 embarao ae armamentos 

23. La poiítica de Sudáfrica de desestabilización y  represión pone de relieve la 
importancia de mantener y  fortalecer el embargo de armamentos. Los Ministros 
recibieron un informe del Canadá acerca de los recientes esfuerzos en las 
Naciones Unidas con vistas a formular recomendaciones para consolidar el embargo. 
Asimismo, los Ministros recibieron un informe actualizado sobre el embargo de 
armamentos de las Naciones Unidas, enviado por la Campaña Mundial contra la 
Colaboración Militar y  Nuclear con Sudáfrica. El Comité expresó satisfacción por 
las recientes reuniones del Comité establecido en cumplimiento de la resolución 421 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y  encargado de supervisar el 
embargo, así como por los esfuerzos por recopilar un nuevo informe sobre la labor 
del Comité, celebrar audiencias con expertos y  llevar a cabo investigaciones 
rigurosas sobre recientes violaciones del embargo. Hubo acuerdo en celebrar I 
consultas en las Naciones Unidas con mira5 a ~V.ZWIZ~I ~6s ÜZ¡ esta dirctcioa. 
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ones diolomáticaS 

24. Los Ministros reiteraron su compromiso de lograr una aplicación más concertada 
de un programa mundial de sanciones y  pasaron revista a las gestiones diplomáticas 
que habían realizado ante diversos gobiernos para que todos adoptaran el conjunto 
de medidas del Commonwealth, incluidas las medidas recomendadas por el Comité. 
Hicieron planes para proseguir sus gestiones en los meses siguientes, teniendo en 
cuenta las oportunidades que ofrecían las conferencias que habían de celebrarse y  
la Asamblea General de las Naciones Unidas para que los miembros del Comité 
realizaran actividades conjuntas. 

. 
NecesIdades de los Estados de orimera línea en materia de seauridad 

25. El Comité se refirió a la continua amenaza para la segur idad de los Estados de 
primera línea e insistió en la necesidad constante de asistencia práctica en la 
materia, especialmente para Mozambique. Al tiempo de reconocer las generosas 
contribuciones aportadas por algunos países del Conunonwealth y  ajenos a él, el 
Comité recalcó que quedaba mucho por hacer para ayudar a satisfacer las necesidades 
de seguridad indicadas en el informe especial preparado por el General Olusegun 
Obasanjo, de Nigeria. El Comité pidió al Secretario General que perseverara en sus 
esfuerzos por alentar una mayor asistencia para la seguridad de los países de la 
región, especialmente Mozambique. 

Fondo Especial del Commonwealth nara Mosambiaue 

26. El Comité examinó y  encomió el informe del Secretario General sobre el 
funcionamiento del Fondo Especial del Commonwealth para Mozambique durante sus 
primeros 18 meses de existencia. y  tomó nota de que había más pruebas de que estaba 
funcionando con éxito y  de la continua demanda de ayuda del Cornmonwealth de 
conformidad con el programa. El Comité instó a todos los Gobiernos del 
Commonwealth, como parte de sus preparativos para la reunión de Kuala Lumpur de 
Jefes de Gobierno, a que consideraran la posibilidad de prometer generosamente 
recursos de manera que el Fondo mantuviera su impulso y  se hiciera realidad la 
promesa de Vancouver. 

Fomento del comercio v  la inversión en los Estados de vrimera línea v  loa 
&tados vecinos 

21. El Comité a la luz de la importancia de fortalecer la independencia económica 
y  su desvinculación de los Estados de primera línea y  los Estados vecinos con 
respecto a Sudáfrica, examinó el documento de proyecto de estrategia presentado por 
el Canadá sobre fomento del comerciu y  la inversión en esos Estados. Tras 
reconocer las gestiones extremadamente Útiles que ya se estaban emprendiendo al 
respecto en varios foros, incluida la Conferencia de Coordinación para el 
Desarrollo del Africa Meridional y  la zona de comercio preferencial, el Comité 
solicitó que la secretaría ideara un plan de acción que tomara en cuenta los puntos 
de vista de los Estados de primera línea y  los Estados vecinos, así como los puntos 
de vista de la Conferencia de Coordinación para el Desarrollo del Africa 
Meridional, la zona de comercio preferencial y  todos los países del Commonwealth 
t~carns7sñn~. *.."--l--L-- _ 
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20. En cumplimien+o del mandato recibido en Vancouver. el Comité ha seguido dando 
la m&.ma importancia al diálogo entre el Gobierno de Sudáfrica y los verdaderos 
representantes de la mayoría no blanca, como único camino pacífico para la solución 
del conflicto. El Comité encomió los casos recientes y cada vez más numerosos de 
diálogo entre sudafricanos, por encima de barreras raciales o políticas. Por 
ejemplo, en Lusaka, en el mes de julio, más de 100 sudafricanos blancos miembros 
del **Foro de las cinco libertades" se reunieron con el ANC. El Comité también tomó 
nota de la reunión celebrada por el Presidente del Estado, P. W. Botha y Nelson 
Mandela, el 5 de julio en la Ciudad de El Cabo. El Comité recordó que, en su 
informe, el Grupo de personas eminentes había recalcado el carácter central de 
Nelson Mandela en cualquier negociación verdadera para resolver el conflicto. 
Si esa reunión era indicio de que, por fin, también el Gobierno de Sudáfrica estaba 
empezando a compartir esta idea en cuanto al papel de Nelson Mandela en el mapa 
político de Sudáfrica, el síguiente paso lógico debía ser su liberación innediata e 
incondicional. A este respecto, el Comité destacó la continua valides como base de 
futuras negociaciones del concepto de negociación elaborado por el Grupo de 
personas eminentes. 

Formas de contrarrestar la DroDaaanda v la censura sudafricanas 

29. El Comité señaló que, desde su Última reunión, el régimen del spartheid había 
intensificado su campaña contra los medios de comunicación persiguiendo periódicos 
y a periodistas e imponiendo multas enormes. Frente a esta situación, el Comité 
reiteró la continua validez de los esfuerzos del Commonwealth por dar a conocer la 
verdad acerca del @Dartheid y por luchar contra la censura de los medios de 
comunicación. A este respecto, acogieron calurosamente e hicieron suyo el informe, 
preparado por el Grupo de Trabajo establecido por el Secretario General para idear 
una estrategia Llel Commonwealth con este fin. El Comité rindió tributo a todos los 
Gobiernos ael Commonwealth que, de diversas formas, habían contribuido a la labor 
del Grupo de Trabajo y a la labor, más amplia, de contrarrestar la propaganda y la 
censura sudafricanas. 

Avuaa a las víctimas Y a los ODositores del apartheid 

30. El Comité reafirmó una vez más la importancia de la asistencia práctica y 
financiera para las victimas y los opositores del aDarthei& en especial la 
asistencia educacional, jurídica y humanitaria y la ayuda a los sindicatos. 
Tras expresar reconocimiento por las gestiones ya realizadas por el COmmOnw8alth y 
otros países, el Comité instó a todos los países que se oponían al a r Da thei@ a que 
prestaran más asistencia. 

31. El Comité apoyó firmemente la labor de la recién establecida red de 
organizaciones no gubernamentales del Commonwealth, Skills for South Afríca, que 
proporcionará un alto grado de capacitación y experiencia laboral para sudafricanos 
negros y contribuirá a la vez al proceso de cambio en Sudáfrica y al desarrollo de 
los conocimientos necesarios en la sociedad posterior al zDartheiå. 

32. El Comité tomó nota del apoyo que la red ya había recibido por parte de __ . . '.-LzL__ t̂ _-__ _.___^ ,z oxversos youu3~r~ua er LUD~LCUCAVIAW~, ~~~~~~~ quî eag=.%ia>= Ia inirietjv^ A inxt4 R 
los gobiernos a que proporcionaran apoyo y recursos suficientes para ayudar en la 
ejecución y coordinación de su labor. / . . . 
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33. El Comité pasó revista a los acontecimientos recientes en relación con 
contactos deportivos con Sudáfrica. Los Ministros reiteraron la importancia de la 
posición de los Gobiernos del Commonwealth en contra de tales contactos y del 
compromiso adoptado por ellos al respecto en el Acuerdo de Gleneagles y condenó sin 
reservas los esfuerzos de Sudáfrica por lograr que jugadores de cricket y rugby 
procedentes de Gran Bretaña y otros países del Commonwealth jugasen en ese país. 

34. El Comité expresó su profunda decepción por la actitud de los jugadores que 
habían indicado que estaban dispuestos a ir a Sudáfrica en violación del Acuerdo de 
Gleneagles y calificó esa actitud de indigna de la más alta tradición deportiva en 
el Commonwealth y sumamente perjudicial para ella; asimismo, hizo un llamamiento a 
los jugadores que aún no lo hubieran hecho a‘que rehusaran esas invitaciones. 
No cabía justificar los contactos deportivos con Sudáfrica aduciendo que era una 
contribución al desarrollo del deporte sin discriminación racial dentro del país, 
ya que la propia estructura de la sociedad sudafricana y las medidas del gobierno 
de minoría blanca relegaban necesariamente a los no blancos a un papel de segundo 
plano en el deporte, igual que en los demás aspectos de la vida en Sudáfrica. 
Nada podía justificar que se diera apoyo al régimen del avartheid ni se socavara la 
posición de otros deportistas que seguían siendo fieles al Acuerdo de Gleneagles. 

35. En el caso de los jugadores de cricket, que habían aceptado ir a Sudáfrica, 
el Comité pidió que se aplicaran rigurosamente las sanciones acordadas 
anteriormente en el año en curso por la Conferencia Internacional de Cricket. 
Los Ministros también hicieron un llamamiento a otros órganos deportivos para que 
formularan y aplicaran normas y estructuras de sanciones similares en los deportes 
que controlaran. 

36. Los Ministros hicieron un llamamiento a todos los Gobiernos del Commonwealth 
para que expresaran su propia oposición vehemente a tales contactos deportivos con 
Sudáfrica y para que pusieran todo su empeño en disuadir su celebración, por cauces 
políticos o de otra índole. Eran conscientes de las medidas ya tomadas al. 
respecto, apreciaban‘especialmente la firme posición tomada por los Gobiernos de 
Australia y Nueva Zelandia y esperaban que ese proceder se intensificara. 

Id 3ue 0 

37. Los Ministros expresaron su deseo firme y unánime de que los juegos del 
Commonwealth que se celebrarán el próximo año en Auckland fueran un éxito 
absoluto. Reconocieron que los juegos eran un elemento importante en la fuerza de 
la asociación del Commonwealth y en la fraternidad de sus pueblos, especialmente de 
los jóvenes del Commonwealth. Estuvieron de acuerdo en que llevarían a cabo un 
proceso de consulta en relación con los juegos en los meses venideros e intentarían 
que en él participaran todos los demás países del Commonwealth. 

38. Los Ministros acogieron favorablemente la oportunidad que les brindaba su 
reunión en Canberra para celebrar convergaciones acerca de los juegos de Auckland 
y gsuntos conexos con el Ministro de Relaciones Exteriores de Nueva Zelandia, 
Excmo, Sr. Russell Marshall. Aprovecharon la ocasión para expresarle la 
importancia que asignaban al fuerte apoyo que su Gobierno! había prestado al 
Acuerdo de Gleneagles y a la labor más general del Commonwealth por lograr el 
desmantelamiento del aDartheid, / . . . 
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Graaniaación futura de los iueaos del Commonwealth 

39. Los Ministros tomaron nota con interés de una propuesta del Canadá para 
consolidar los juegos del Commonwealth y tomar disposiciones que facilitarían su 
celebración en países en desarrollo miembros del Commonwealth y  apoyaron la idea de 
una reunión de represencantes del Commonwealth para estudiar estas propuestas con 
más detalle. 

Consultas 

40. El Comité valoró ICUY positivamente la oportunidad de realizar consultas 
directas con líderes de movimientos de liberación y  organiaaciones antiaoartheid 
del interior de Sudáfrica. Pronunciaron discursos ante el Comité 81 Padre 
Smangaliso Mkhatshwa, Director del Instituto de Teología Contextual, el Dr. Max 
Coleman, Miembro de la Comisión de Derechos Humanos, el Sr. Moses Mayekiso, 
Secretario General del Sindicato Nacional de Metalurgia, el Sr. Abmad Gora Ebrahim, 
Secretario de Relaciones Exteriores del Congreso Panafricanista de Azania y  el 
Sr. Aziz Pahad, Representante en Jefe del ANC en Gran Pretaíía. Sus puntos de vista 
sobre la situación en Sudáfrica ayudaron considerablemente en los debates del 
Comité. Los Ministros expresaron su profunda decepción por el hecho de que el 
Gobierno de Sudáfrica hubiese impedido que el Sr. Azhar Cachalia, Tesorero del 
Frente Democrático Unido, asistiese a su reunión. 

/... 
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Anéndice 

COMITE DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DEL COMMONWEALTH 
SOBRE EL AFRICA MERIDIONAL 

APARTHEID Y FINANZAS INTERNACIONALES 

En la reunión que celebraron el martes 0 de agosto de 1989, el Comité de 
Ministros de Relaciones Exteriores del Commonwealth sobre el Africa Meridional 
convino en la siguiente declaración: 

Las sanciones financieras que ya están aplicando el Conunonwealth y  otros 
gobiernos, así como sus instituciones financieras respectivasv han demostrado ser 
uno de los instrumentos más eficaces de presión contra Sudáfrica. La exclusión de 
Sudáfrica de los mercados mundiales de capitales está ejerciendo gran presión en su 
balanza de pagos y  en consecuencia, en sus posibilidades de crecimiento económico. 

A fin de velar por que se mantuviera la presión de estas fuentes, el Comité 
reiteró sus decisiones de Toronto en cuanto a ampliar y  fortalecer las sanciones 
financieras e invitó al Commonwealth y  a otros gobiernos, así como a las 
instituciones financieras dentro de sus jurisdicciones respectivas, a que tomaran 

medidas adicionales en cada una de las siguientes esferas. 

a) Condiciones más estrictas oara la amortización de la deuda 

Los Ministros reiteraron la importancia clave que revestía junio de 1990 a los 
efectos de la reprogramación de la deuda de Sudáfrica, lo que serviría de 
oportunidad para ejercer aún más presión con las obligaciones de servicio de la 
deuda de Sudáfrica. Tomaron nota de que las condiciones se relajaron un tanto en 
la segunda reprogramación (1987-1990), ya que se exigió a Sudáfrica que amortizara 
anualmente menos capital que en el primer acuerdo de reprogramación (1986-1987). 
Hicieron un llamamiento a los bancos, en el contexto de las negociaciones de 
reajuste de 1990, para que ejercieran la mayor presión posible sobre Sudáfrica, 
teniendo en cuenta la necesidad de evitar que Sudáfrica cayera en el incumplimiento 
en el pago de su deuda y  en especial, recomendaron que: 

. se previera la amortización de una gran proporción del capital; 

. se aplicaran a la aeuaa de Sudáfrica los tipos de interés más altos 
posibles; 

. se rechazaran opciones tales como la refinanciación a largo plazo*. 

* De conformidad con el acuerdo de reprogramación de 1987, se ofreció a los 
acreedores dos métodos para evitar la moratoria unilateral que Sudáfrica impuso a 
los préstamos comerciales. Uno de ellos era convertir la deuda en deuda a largo 
plazo (la opción de 1997) con intereses y  amortizaciones de capital definidos. 
~1 otro era convertir la deuda en valores en el mercado de valores local de 
Sudáfrica y, después, exportar los fondos mediante los sistemas de canje financiero 
de rand - con un descuento importante. Desde 1987, ha surgido una nueva opción 
en la forma de un mercado internacional secundario para la deuda de Sudáfrica. 
La utilización de cualquiera de estas opciones tiene el efecto de disminuir la 
presión, en mayor o menor grado, sobre Sudáfrica. 

l . . . 
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Con ese fin, los Ministros decidieron que una delegación de altos funcionarios 
se pusiera en contacto con altos ejecutivos de los bancos miembros del comité de 
coordinación que estaba negociando la reprogramación de 1990. 

b) Imnosición de mayores restricciones sobre las finanzas comerciales 

Los Ministros reconocieron la ventaja que constituía para Sudáfrica el hecho 
de que gran parte de sus transacciones de crédito comercial aún están aseguradas 
por organismos de crédito oficial para la exportación. Con el fin de dar a 
entender claramente la necesidad de limitar las fuentes de fondos extranjeros 
dirigidos a Sudáfrica, y  al menos, dejar ese país expuesto al libre juego del 
mercado en esta esfera, instaron a que todos los paises que no lo hubieran hecho 
aún dejaran de considerar a Sudáfrica asegurada por organismos oficiales a los 
efectos del crédito comercial y  seguro oficiales. 

Los Ministros tomaron nota de los argumentos de Sudáfrica en el sentido de que 
la financiación comercial se estaba utilizando como ayuda para la balanza de 
pagos. Por lo tanto, hicieron un llamamiento a todas las instituciones financieras 
del Conunonwealth y  de otros países para que impusieran condiciones más duras a la 
financiación comercial, incluida en especial la reducción del plazo rikximo de 
crédito a 90 días. 

c) Fiscalización de la prohibición de nréstamos a medio v  larao plazo 

Los Ministros, reconociendo la importancia de fomentar la conciencia pública 
en cuanto a las relaciones de Sudáfrica con la comunidad financiera internacional, 
apoyaron en principio la creación de un mecanismo independiente para fiscalizar los 
vínculos de Sudáfrica con la comunidad financiera internacional e informar 
periódicamente al respecto. Se trataría de un pequeño grupo ae especialistas, con 
capacidad demostrada de investigación en la esfera de los mercados financieros y  
situado en uno de los centros financieros mundiales. Sería preciso recabar la 
cooperación de empresas financieras a los efectos de la publicación periódica de 
información objetiva sobre la amplia gama de vínculos de Sudáfrica con los círculos 
financieros internacionales. 

Los Ministros decidieron que se formulara una propuesta concreta en ese 
sentido, que sería examinada más a fondo en Kuala Lumpur en octubre. 

a) Prohibición de nuevos ?xéstamos bancarios 

Los Ministros debatieron la experiencia del Commonwealth en cuanto a la 
aplicación de la prohibición vigente de nuevos présUmos bancarios a Sudáfrica, en 
el contexto de las empresas internacionales controladas por Sudáfrica que funcionan 
fuera de ese país. Reiteraron que la prohibición de realizar préstamos obedecía al 
propósito de ejercer presión sobre la balanza de pagos de Sudáfrica. A este 
respecto, los Ministros observaron que los préstamos a entidades controladas por 
Sudáfrica o propiedad de Sudáfrica y  establecidas en el extranjero podían, en 
determinadas circunstancias, permitir que las empresas de Sudáfrica reforzaran su 
red de comercialización, lo dieran mayor acceso a la tecnología y, en general, el 
país quedara en mejores condiciones para resistir los efectos de las sancionzs. 

/ . . . 
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También observaron que los préstamos a tales entidades podian en cambio dar 
lugar en ciertas circunstancias a la salida de capital y  conocimientos 
especializados de Sudáfrica cn grado tal que reforzaría los efectos de las 
sanciones financieras. 

Por consiguiente, los Ministros propusieron que los bancos y  demás 
instituciones financieras aplicaran las siguientes directrices generales en sus 
jurisdicciones nacionales respectivas, como criterios para determinar si se podía o 
no aceptar un préstamo propuesto: 

. Que los bancos y  otras instituciones financieras que consideren ka 
solicitud de cualquier entidad de fuera de Sudáfrica que pudiera estar 
controlada por intereses sudafricanos: 

a) exijan una declaración del prestatario que establezca la fuente de 
control de la entidad que solicita el préstamo; y  

b) cuando quede claro que está bajo control de Sudáfrica: 

- obtengan garantías de que el préstamo no está destinado a actividades 
que apunten a evitar las sanciones: 

- exijan UD~ garantía de que los fondos se utilizarán para la finalidad 
declarada del préstamo y  no serán transferidos a Sudáfrica: 

- se cercioren de que la finalidad de la inversión no consiste en 
repatriar beneficios a Sudáfrica; 

- se cercioren de que, en general y  en todas las circunstancias del caso, 
el préstamo no tenga como resultado un importante beneficio neto 
dirigido para intereses económicos de Sudáfrica o para la eLonomfa de 
Sudáfrica en su conjunto; 

y  no concedan el préstamo a menos que tengan esas garantías v  hayan 
procedido a tales constataciones. 
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